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En el presente proceso se decretó la inscripción de la demanda en el folio 
de matrícula 019-95031, teniendo que el 20 de septiembre de 2022, la 
demandante informó la consumación de la medida cautelar2. Así las cosas, 
al estar perfeccionada la medida cautelar decretada y no haber sido 
solicitados otras que estén pendientes de decisión, corresponde a la parte 
actora la notificación de los demandados, tal como se ordenó en el auto 
del 30 de agosto de 2022. Acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del C.G.P., la parte demandante deberá realizar esta actuación en el 
término de treinta (30) días so pena de tener por desistida tácitamente la 
demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001 2022 00086 00 
Proceso DIVISORIO –venta de bien común- 
Demandante MARÍA ELENA SEPÚLVEDA ZAPATA 
Demandado CONSUELO CASTRILLÓN CALDERÓN Y OTROS 
Providencia 2022-S 395 
Asunto Requiere so pena de desistimiento tácito 
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